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ORflEN de 8 de octubre de 1983 por la que se dis
pone la aprobación de un contador eléctrico tri
fásico marca <CR., tipo .STN 13 T., triple tarifa,
para medida de energta activa. cuatro hilos, de
5 A, 220/380 V.

Ilmos. Sres.' Vista la petición interesada por la Entidad 'Ro
manillas Industrias Eléctricas, S. A.-, con domicilio en Le6n,
~venida Noceda. número 14, en solicitud de aprobación de un
oontador eléctrico trifáBico marca .CR-. lipo .STN 1~ V. triple
tarifa, para medida de energía activa, cuatro hilos, de 5 A,
220/380 V, fabricado en su. taileres,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con las nor
mas previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954: Decreto 955/
1974, de 28 de marzo, por el que se someten a plazo de validez
temporal las aprobaciones de los modelos-tipo de aparatos de
pesar y medir, y con el informe emitido ~or la Comisión Na
cional de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero,-Aprobar en favor de la Entidad -Romanillos, In
dustrias E)éctricas, S. A.~. por un plazo de validez que cadu
cará el día 31 de diciembre de 1993. el prototipo de contador
eléctrico trifásico marca cCH",. tipo STN 13 T-, triple tarifa,
para medida de energía activa, cuatro hilos, de 5 A. -220/380 V.
y cuyo precio máximo de venta será de cincuenta mil (50.000)
pesetas.

Segundo.-La aprobación temporal del prototipo anterior que
da supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la
Presidencia del Gohierno de 11 de julio de 1956 (-Boletín Oficial
del Estado- de 6 de agosto!.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal
que se concede (31 de diciembre de )993). el fabricante. si .lo
desea, solicitará. de la Comisión Nacional de Metrología y Me
trotecnia prorroga de la' autorización de circulación, la cual
será propuesta a la 5uperioridad de acuerdo con los datos,
estudios y experiencias llevadas a cabo por la Comisión Na-'
cion..al de Metrúlogia y Metrotecnia, de la Presidencia del Go
bierno.

Cuarto_-Los contadores correspondifmtes al prototipo a que
se refiere esta dis.posición llevarán una placa indicadora en la
que conste:

al Nombre de la casa constructora o marca del contador,
tipo del mismo y designación del sistema.

b) Número de fabricación del contador. que cojncidirá con
el grabado en una de sus piezas principales inteTiores (chasisl.

el Clase de corriente para la que deben ser empleados los
contadores, cond\ciones de la instalación. características nor
males de" la cOi'rhmte para la que se ha de utilizar, número de
revoluciones por minuto que corresponden a un kilovatio/bora.

d) Fecha de' .Bolp-tin Oficial del Estado- en que se publique
la aprobación del contador.

Lo que comunico a VV. 11, para su conocimiento.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 8 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 31 de mayo

de 1983) el Sub-;ecrctano José Maria Rodnguez Olivero _

lImos. Sres. Presirknt.e de la Comíslón Nacional de Metrología
y Me-trotf::cnia v Director general de Innovación Industrial y
Tecnología.

MINISTERIO DE JUSTICIA

30948 ORDEN de 7 de noviembre de 1988 por la que
se diepone se cumpla en sus propios Urminos la
sent¡lncJa que e. cUa..

limo, Sr.: En el recurso contenCIoso-administrativo promovIdo
por el Procurador don Ramón Gayoso Rey, en nombre y repre-

.entacló.' de doña Gloria Vilaplana Francés, por si y en nombre
de su hijo menor. don Pablo Ripoll Vilaplana y de don Manuel
Francisc'l y dofia Gloria Amparo Ripoll Vilaplana, contra la
desestimación tácita del Ministerio de Justicia del recurso de
&Izada interpuesto contra la resolución del Consejo Superior de
Protección de Menores de 5 de abril de 1973, sobre elevación
a la categorla de Oncial del Tribunal Tutelar de Menores da
V&lencia a don Manuel Ripoll Rebollo. hoy fallecldo, habiendo
sido part~ en autos la Administración c1emandada. representada
por el Abogado del Estado; la Sala Segunda de lo Contencioso
Admmistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid. ba dict"do
la Hnter.cia de 18 de julio de 1983, cuya parte dispositiva dice
así:

-Fa]J<1n:os: Que desestimando el recurso contenciosoadminis.
tratlvo ínterpuesto por el Procurador don José Róm6n CayosQ
Rey, en nombre y representación de doñ¡f Glofla Vilaj.'Jana
Francés y demás causahabientes de don Manuel Ripoll Rehollo,
contra el acuerdo de 5 de atril de )973, y cor.tra el dese., .irnn·
torio. por silencio negativo, del recurso de alzada interpuesto el
12 de enero de 1974. debemos declarar y declaramos la ccofor
midad con el ordenamiento jurídioo de los acuerdos rec'lrridos;
sin costas.-

En su virtud, este Ministerio, d~ conformidad oon lo dispuesto
en eJ articulo 103 y siguientes de, la Ley reguiadora de la
Jurisdicción Contencioso·-Adminlstrativa. ha c!is,?uesto se :::umpla
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. L para su CQ:'nocimlento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos atlos.
Madrid, 7 de noviembre de 19113.-P, D., el Subsecretario

Liborio Hierro Sánchez~Pescador.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCION de 5 de noviem.br. de 1983. de la
Dirección General de los RegiBtros y del Notaria
do, por la que se apruebo la impresión de modelo
de Venta a Plazos de Automóviles a la .Asoe,ación
de ImPortadores - Vendedores de Automóv,les·
CAlVA), de La. Palma.a de Gran Conarla.

Visto el escrito de 8 de febrero del presente afio. suscrito por
don José Lang-Lenton, Presidente de la .Asociaclón de Importa
dores-Vendedores da Automóviles. (AlVAI. de Las Palmas de
Gran Canaria;

Atendido lo dispuesto en el articulo 10 de la Ordenanza para
el Registro da Venta a Plazos de Bienes Muebles, aprobado por
Orden de 15 de novlembre de 1982;

Teniendo en cuenta que se solicita la preceptiva aut.orización ;,~
para imprimir un modelo de oontrato de venta a pl~zos de au~a~...,r
móviles para, uso exclusivo de los miembros de dIcha A90C¡a~

ciónó según propuesta qUa se acompaña,
Esta Dirección General ha acordado,

Primero.-Aprobar el adjunto modelo de Contrato de Venta a
Plazos de Automóviles para' uso eXClusivo de dicha entidad y
que será deSignado con la letra .S- .

.Segundo.-En los contratos ajustados a dicho modelo cons
tará el sello de la Asociaclón y la referencia a esta Resolución
de la Dirección General que ooncede la auorización, Dichos ,m·
presos se expedirárJ con número seriado. -Se darA cuenta a este
Centro directivo del núm.ro de ejemplar.. de la tirada inicial.
poniéndose en conocimiento del mIsmo la necesidad de cuaiquier
nueva tirada.

1.0 que comunIco a V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

DIos guarde a V. S. muchos aftos.·
MadrId. 5 de novIembre de 1983.-EI Director general. Fran

cisco Ma~ Pallarés.

Sr, PresIdente de la .Asoclaclón de Importadores- Vendedores ,.
Automóviles. (AIVA1. de Las Palmas de Gran Canaria.
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IIL VIDIDED"
Las parte. so obligan al leal cumpImIanIodl-""antecede ylo r"",an.

aL COM....ADO.. &~

OTR)l1S CLAUSULAS.

DI"" G E N CI ".-cESlON A 'TERCERO: Por habar rolntegredo, de la parte eplazada del p<ecio al~
Pt.....:..__. •queda suIxogedo en a1cr6dito y derechos aCC8SOrioa _ de asta contratoD........ .condomicilioon ,. _

.__......._. ._._.__ a quien se ceden las IetcaS emitidas.

Ei vendedor _ lellllOf1de al nn.. ciedar do la e.lstoncla y Iegüirnldad del cridilo;*,za solidariamente al
eumplíi'niento dalas obligaciones depago asurridas porel comprador.

En M _ •••••MM R __••__ ..da __ _ _ de , 9 -- ..
IL CIDaNTI (Vended.... .L e •••ouAlO (.I ncl .

llORA: EN EL PAGO: A partir de cada vencimiento· no satisfecho. el vendedor podnl exigir al comprador el pago
daI 18',por ""'10 _ tIl miamo, lin perjuicio de que le Jallo de paga de doI de loe pluoa pueda dar kJgat al YOl\Cirnil>nlO de
lo adet.Jdado o 81a resotución del coar.ato, con "?S electos deJ articulo.11 de laLey.. .

ANy.CIPO DE PAGO. El~ podrá satiSfacer, al vencimiento de CUalquiera de los plazos, et importe de la
parte'Pe la deuda pendiente de pago,.sin que sIe. deducibles los recargos devengaclo6 hasta dicho momento 'f 10& dem4s
gastO$legalmente procedentes. .

PROM,BleION DE ENA"ENAR: _El comprador no podrá disponer del objelo comprado hasta el completo pago del
pr~~, bajo Iassanc:ionesque estabfece la Ley, salvo autorizadón escrita del·vendedorodet cesionario. en su caso.

CESiON DE DERECHOS. E1_aa-.alalaculteddecodara","*"loederachosquelecorresponden811
virtud a. este contrato.

EllI8Ildedor ""!luirá asumiendo, no _la-. toda. 1.. obll¡¡ac:loMa qua le OlllTa8pondan an - de la
comptaventa, Incluidas las de evicdón y saneamiIntI:I. •

DOIl!INIO' E1objelOvendidoaahaHalllHdellla__ysudominiosa"""",,-.-a1tata1pagodal
Pfed9

~ comprador asume trente a tercero, en D:Jo caso, los.riesgosdimanante8 dell.IIOde lacosa.
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CONTRATO DE VENTA A PLAZOS DE BIENES MUEB~U
t~ '.. 11' • .auu.., 1......

EtL , • de • de 19..:.-

DATOS PERSONALES DEL CO....RADOR (SIn'-¡
APEL1JOO 1.- APIIL1JDQ: L-

Modelo aprobado por Resoluciones de
la Dirección General de los Regi$Ito.t 1
del Notanado. de
~JuEmpteus8/lllC-.

VENDEDOR' , ...._on _
Provincia .CalIeJlIIazay"o YOl1 ..._yr_
_O. O,H.I lXlIIpoder~8llIe

el Notario de o. •... , '19-
FIANZA'

_. ..L,,-,-

_H.... _

......... ............".. omnr .., y con Igual ~_"""'"'*'''_plncipII, "~"'lDdIIa'"
obIigacIonos_por..mIsmo....Io~ • '
OBJETo, ~ .~_._ _ L

-'!*'Qllq<*a-"cornprodor•

~ De LA COMPRAVENTA (VALOR 'AA CONTADO) .

o••• _lnIdaIaI--"'queenlregll ..~..__ f!lCU'lIOIpq¡ioa

YropteSantados, reapactlvarnarlle, pa'Ie~_lmport..Y_enlO8, libradas por""'- y ecaptadas
por elcamprador, domicilladosero' .'

~ IlESo. AiKJ

Porcansiguietlle;confechaCI O

CANTI:lAD~ , .

R~AqOS:Poraplazamianb ~ rallO. "'1_ PIo& _

:::~::;;::=====::.==========SUMA LO AOEUOAOO .
IMPORTETOTALAPlAZOS ••• , ' ', <_ -"'",.., _

RECONOCIMIENTO DE DEUDA: Por .....· al C<IrIIjlfIIdai" racorxa _ al wndodar la canlidaddlqulda da
pta-
que ss pagarán.. plazos· 'j1ePtaa. cadauno.
can vencimiento en .

- ~---,--,---

Pn>rinc:ia:_Yfechadol"ienlode~ _ 1 I.....................ta~orlQinaf== ... rn Enllfcuoda~c:ornpradClt ••. utIIuruhok_Jm-.
PI EQIIQlIOclevtWloll.ClCl;ItOI. llildoIeIklI .........1IIlM:IL
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